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EN LA SENTENCIA DE 8 DE JULIO DE 2020 

DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 

EN EL CASO PETRO VS. COLOMBIA 

 
 Es de público y notorio que el señor Petro es un político, 
incluso un candidato a la Presidencia de la República. También que 
ha sido sometido a un proceso irregular, al punto de ser revertida 
la decisión que interrumpió el cumplimiento de su mandato popular 
del propio Estado. No se trató en el caso de una absolución o 
sobreseimiento en un proceso regular ante autoridad judicial. Es 
claro que esta nulidad y reparación le exigió un trámite con la 
consiguiente molestia de acudir a las instancias del caso y haber 
debido soportar las consecuencias negativas de la ejecutoriedad 
propia de un acto administrativo.  
 Hay marcados indicios de parcialidad en la primera decisión, 
pero, aunque no se tomasen en cuenta, queda claro que fue 
arbitraria y ejercida en función de un pretendido poder 
disciplinario administrativo que, conforme a una separación 
elemental de poderes, no incumbe a esa rama del orden jurídico. 
Las consecuencias de un proceso son siempre limitadoras de 
derechos y, por ende, sólo son admisibles como deber del 
ciudadano de cargar con ellas en casos de procedimientos 
regulares llevados a cabo por autoridades constitucional y 
convencionalmente competentes.  
 Si bien tuvo lugar una reparación de orden patrimonial y la 
restitución al cargo, lo cierto es que, salvo en los procesos de 
derecho privado -donde rigen contracautelas y el daño es 
patrimonial y reparable en la misma especie-, en ningún otro 
proceso sancionatorio es posible reparar en forma integral las 
consecuencias de las medidas cautelares impuestas y, menos aún, 
las sanciones de ejecución inmediata. Si bien en el caso no se trató 
de una privación de libertad, lo cierto es que una decisión nula 



provocó una interrupción de mandato popular, recaído sobre una 
persona que desempeña un importante papel político en el Estado.  
 Sería caer en el desconocimiento de un elemental dato de la 
realidad pasar por alto o pretender ignorar que, una imputación 
política de corrupción, mediante un procedimiento nulo, 
tratándose de una persona con actividad política, siempre en 
alguna medida importa una lesión al honor objetivo, es decir, en 
cuanto a sus efectos respecto de terceros y del propio electorado, 
cuando es sabido que, al margen de lo jurídico, todo proceso es 
susceptible de generar una duda o dejar una mancha en la opinión 
pública, o sea, en cuanto al crédito o confianza que en la persona 
depositen sus conciudadanos.  
 Es conocida la antigua regla atribuida a Göbbels, pero que 
parece originaria de Fouché o de un revolucionario de la época a 
este respecto. Es obvio que, en tales condiciones, todo Estado 
tiene el deber de impedir procedimientos arbitrarios y nulos, 
aunque luego, el propio Estado declare la nulidad, puesto que una 
parte del daño está consumado y no es reparable. 
 Entiendo que los datos del caso deben ser evaluados en 
contexto, como reiteradamente lo ha decidido esta Corte. El 
contexto nacional es el de un panorama de lucha política en que la 
persona desempeña prácticamente el papel de principal opositor.  
 El contexto regional, por su parte, es también de público y 
notorio que se está expandiendo por los países de la región la 
modalidad de la siempre lamentable persecución política por medio 
de un uso perverso del derecho, que se ha dado en llamar “lawfare”, 
tan conocido y preocupante que su práctica ha pasado a ser 
materia de estudio e investigación en los ámbitos académicos (por 
ejemplo, Dale Stepehns, The age of Lawfare, International Law 
Studies, vol. 87; David M. Crane, The Take Down: Case Studies 
Regarding "Lawfare" in International Criminal Justice: The West 
African Experience, Case Western Reserve Journal of 
International Law, vol. 43, issue 1; en el mismo, Michael P. Scharf 
- Shannon Pagano, Foreward: Lawfare!; etc.).  



 Fuera de este contexto nacional y regional y tratándose de 
un proceso regular, no sería ajustado a derecho condenar al 
Estado, pero tomando en consideración que no se trata de un 
proceso regular sino nulo, que el afectado tiene un principalísimo 
papel político en el contexto nacional y que se expande por la 
región la mencionada práctica de manipular perversamente el 
derecho, es decir, en el marco de los referidos contextos, estimo 
que los indicios de persecución política resultan suficientemente 
graves, precisos y concordantes como para concluir que se trató 
de una decisión estatal discriminatoria, por más que sea de 
ponderar la conducta del propio Estado al minimizar la lesión 
mediante la anulación de la medida sancionatoria.  

En atención a la gravedad que implica la persecución por vía 
de procedimientos arbitrarios y con imputaciones de corrupción, 
teniendo en cuenta la extensión, reiteración y creciente 
frecuencia de la llamada guerra de derecho, corresponde exigir a 
los Estados el máximo de cuidado, transparencia y prudencia 
posibles cuando se trata de personas con alto protagonismo 
político, puesto que, de lo contrario, en lugar de la racional lucha 
contra cualquier forma de corrupción, se estaría restableciendo 
un marco inquisitorial apto para menoscabar la sana y democrática 
lucha política. 
 Por las expuestas razones entiendo que el Estado es 
responsable por la violación al artículo 5 de la Convención en 
relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento en perjuicio del 
señor Petro.   
  Así lo voto. 
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